
DECRETO Nº 158/08 
 

VISTO: 
            El Proyecto presentado ante la Municipalidad de Capilla del Monte, que 
fuera elaborado  por la docente de la Escuela General José de San Martín Srta. 
Griselda Irene Ojeda, titulado “SABER QUÉ HACER Y CÓMO HACERLO BIEN”, 
sobre temas tales como Seguridad y prevención en la Escuela, Promoción de 
Cooperativismo y Redes comunitarias; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que según expone la autora del proyecto, éste encuentra 
sustento y fundamentación atendiendo  objetivos tales como generar 
sensibilización y conciencia acerca de los temas del proyecto, promoviendo pautas 
y acciones que provoquen medidas y actitudes de “prevención y seguridad” 
incursionando en Defensa Civil, aunando criterios que protejan y preserven 
nuestros bienes humanos y comunitarios en pos de mejorar nuestra calidad de 
vida; 
                                   Que es esta una experiencia muy valiosa en especial para 
nuestros niños y jóvenes por cuanto se tiende a la participación del resto de las 
instituciones  educativas de nuestro medio, estimulando la convivencia 
democrática y solidaria promoviendo el bien común y la busqueda de información, 
preservando nuestro patrimonio cultural, construyendo redes solidarias de 
contención, información y formación, preparándonos en todos los casos para 
actuar sabiendo qué hacer y cómo hacerlo bien; 
                                   Que este tipo de actividades de promoción de valores 
individuales y sociales merecen el apoyo de autoridades, instituciones intermedias 
y comunidad en general; 
 
                            Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al Proyecto titulado “SABER 
QUÉ HACER Y CÓMO HACERLO BIEN”, elaborado por la docente de la Escuela 
Gral. José de San Martín de Capilla del Monte, Srta. Griselda Irene Ojeda, DNI Nº 
22.077.660, en virtud de lo establecido en los considerandos del presente 
Decreto.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al   Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte,  24 de noviembre de 2008.- 
 

Firmado:     ING. OSVALDO ALLIE          CRA. ROSANNA E. OLMOS 
Secretario de Gobierno                Intendenta Municipal 


